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DIARIO DE BARCELONA,:

Del sábado 14 de •‘1-r
octubre de iGso-

Sa/i Calixto papa y  mártir,
IjSS Cuarenta Horas ejfau en la iglesia parroquial de San Migucb 

se reserva á las seis y  inodia.

íliiy  es diu de gala por el Jeliz aimpleaños de S. M. el /i r.

Üias horas. l'ermóiní'lra Jüróractro. Vientos y  Atmósfera.
12 II noche.
13 6 mañana, 
id. 2 tarde.

13 grad. .'í 
12 4- 

1

28 p. 1. 5
28 3 
•28 5

0 . nubes llovido. 
Ídem sereno.
•S. S. E. sereno.

Mando militar.

Seviácio de señores gejes y  oficiales.

Comandante el coronel D. JuHin de Vera.
Señores eficiales D. FranciVo Monlros, I). Josf f  Canaleta , D. I/-on Mo- 

lero , I>. Antonio Fernandez Clara , D. Miguel Palero, D. F "a 'n i . í i-izjnan 
D. iManu.J Canaleta , I). J:¡an Salvilo , D. .Manuel Alabcsr, }). L- i.i .Nnrga- 
rrda , D. Manuel Vnicclo Bula , D. llamón Baliu , D. Joseí Üoj.jJ í  , Duií 
Diego Alemán y  D . Mariano Gimeno. =: Ventura Mena.

A l Excino. Sr. Capitán General de este ejercito y  provincia ba comuni­
cado el Invernó. Sr. Secretario de Estado y  de! Despacho de Guerra con feclta 
2 del actual la orden siguiente:

« Exorno. Sr. =  Conviniendo tener en este Ministerio do mi cargo tm 
conocimiento exacto del número de individuos inutiiizadi-.s rn camnaña que 
existen en esa provincia en clase de dispersos; dispondrá V. E. se fórm.- una 
relación expresiva de ellos , en el concepto de que sr lo se han de coranren-' 
der los que lo sean de resultas de heridas cu arción de guerra , ó en fu-en m 
del servicio con expresión de clases y  años de .servicio , patria , edad . li,.l •r'' 
que disfrutan .mclusívos Irs premias y  csnulos de ventaja y  la fcib-i m  
que obtuvieron sus retiros , cuyas noticias coiivendiá se rendían para el día 
primero de diciembre próximo.»  ̂ '

Lo que do orden de S. E. se hace notorio para que los individuos á nTii’-  ' 
nes comprenda la antecedente disposición se presenten en Ja Secretaria de la 
Capitanía General á dar las noticias que aii la misma se inaniíWsta • preli- '
jaudo para su admisión hasU el dia i 5 de noviembre pióxiino.
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Gobierno político superior Je esta provincia.

E l Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la  Gi>berna- 
cioo de la Península , con fecha 39 de setiembre prósiino pasado me 
dice lo siguiente:

<cLos señores Secretarios de las Cortes con fecha i 3 de agosto ulti­
mo me dicen lo que sigue : =  » ÍLbiendo solicitado el rector y claustro 
de la universidad literaria de Zaragoza , que las Corles declarasen por 
curso completo de Constituciou , la temporada desde 14 de junio ulti­
mo en f¡ue comenzó á esplicarse hasta que se concluya , en atención 
á haberlo asi prometido do acuerdo con' él gefe político , han resuello 
ñcceder á dicha solicitud por esta vez, sirviéndoles 'este curso para los fines 
que convengan 'al catedrático y discípulos, siempre que concurran en"estos 
Jas circunstancias de aprovechainienlo previo e%amen., y  también la de 
asistencia ; cuya gracia liacen extensiva las Corles a las demas univer- 
BÍdade> y  establecimientos literarios aprobados, que se hallen en ¡goal 
caso. Por acuerdo de las' niisinas lo coraunicainos á V . E. ¡jara que sir­
viéndose dar cuenta á S. M. tenga á bien mandar lo conveniente al efec­
to.’) =  De . orden de S. M. lo traslado á V . S. para su inteligencia, y  que 
disponga su cuinpliinienlo en la provincia de su maudo.»

Y  lo manifiesto al público para su inteligencia y  efectos correspon- 
íienles. Barcelona i 3 de setiembre de 1820. =  /o sfy  Je Castellar.

' F R A N Q -Y
Parts 19 Je setiembre.

Los mariscales duque de Albufera y  duque de Coigny, el canciller de 
Faancia y  el duque de Richelíea han sido nombrados para asistir en clase de 
testigos al parlo de S. A. R. la Duquesa de Berry.

EL coronel Sousset ha sufrido esla mañana un inlerrogatorio de tres ho- 
• á presencia del procurador general ; concluido este , fue conducido de 

nuevo á su prisión.
ESPAÑA.

Embarcaciones (]ue entraron en CaJiz JesJe 27 de setiembre 
hasta 29 de dicho.

Dia 27. =  Han entrado una goleta inglesa y  tres embarcaciones menores 
españolas de Sanlncar.

Y han salido la polacra española nuestra Señora del Carmen , patrón 
Juan Pares, pai’a Barcelona ; y  un bergantiii-goleta ingles.

Dia 28. =  Entró un queche-marin español de arrilida.
Dia 29. =  Han entrado uu místico de levante y  cuatro embarcaciones 

inenores españolas de Sanlucar.
Y  ha salido una goleta inglesa.

ÑÓTIGIAS PA fénC U LA R E S D E BARCELONA.

Señor editor : He visto con particular satisfacción continuada en el 
diario de de hoy Ik .representación que la comisión de fábricas ha di­
rigido á la diputación, proviucial, quejándose del escandaloso tráfico del 
i’Xiiilrabando , y  de- la impunidad con que desembarcan y  venden los 
conlrabaiidislas, las manufacturas estraáas de ilícito comercio ea arabas
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costas: y  al paso qu« reconorxo laudable el celo de dicba comisión de­
bo confesar que liubiera sido aun mas laudable, si á su estudiada oratoria en 
pintar el lastimoso cuadro del horrendo futuro que predice /u voz las­
timera de millones de Jamüias que acuden d ella , hubiese también 
añadido algunas reflexiones para evitarlo, ó indicado los medios que en 
su concepto pueden atacar el mal. Porque , desengañémonos , de nada 
sirven los lamentos, si no se emplean las obras ; asi como de ua-la le  
serviría al triste náufrago olvidar los esfuerzos que deben salvarle, para eri-

!S

B

....... ..............
contrabando, a que por desgracia 
dos eneuiigos de la Patria 5 y  asi e s , que contemplo ociosa toda mani­
festación de un hecho tan publico , como indudable, sino va adminicu­
lada de alguna. proposición razonable y  capaz de producir el suspirado 
efecto. La comisión de fábricas como mas directamente encargada de su 
fom ento, y  en cuya vigilancia , tal vez , descansa la  diputación , que 
sin duda la aprobó, debía no melancolizar á los dignos representantes de 
la provincia , ni á las almas sensibles que lean su diario de V . , con la las­
timosa pintura de su esposicion, sin indicar también los medios de cortar la 
causa de tanto daño. A  esto debería ocuparse esclusivamente por su ins­
tituto la comisión, para impulsar la providencia, abriendo camino a la 
autoridad, que ocupada seriamente en otros asaalos de no ráenos bulto, 
tal vez no le seria fácil dictarla de pronto con el acierto que d.-searia. 
M uy oportunamente continuó V. en el diario de a y e r , que en va­
no el Gobierno form ará planes de Hacienda ,  y  los zohsos 
patiiotas gritarán contra los abusos de la  administración da tantas, 
mientras no haya buena f é  en los empleados en. este ramo : 
y  yo añado, que en vano dictarán las autoridades las oportunas provi­
dencias, si no tratamos todos de cumplirlas y  sostenerlas. ¿ ;.Vo espidió 
k  comisión provisional de gobierno , creada en los primeros momentos 
de nuestra libertad c iv il , el enérgico edicto de 3o  de marzo ? ¿ No m a­
nifestó la Junta provisional , que la sustituyó, abundar en los mismoff 
sentimientos y  benéficos principios , con su memorable mandato de I9 
de mayo ? ¿ No han desplegado sucesivamente las demas autoridades el 
mismo celo y  deseo de esterminar el ruin y  fraudolcnlo comercio con 13» 
órdenes de 14 de a b ril, 5 de-.junio y  otras? ¿ No está el ramo de ha­
cienda con toda la plenitud de sus facultades para proceder contra los 
infractores, pcrseguiiios, apremiarlos , y  valerae de los demás medirá coac­
tivos •, cotnoel resguardo coa todo el goce de sus ilimitados privilegios. 
Iberos, peerogativas y  lucros, para animar su vigilancia? ¿Que le resta, 
pues, que b icer.á  la diputaeicm ? ¿Puede esta alterar la perjudicialísi- 
ma rutina de un modo de enjuiciar, que, eternizando los juicios, au«- 
5U? por su uuturalezá sumarios y  iáciles dé aclarar, iretra  ̂ á los bue- 
los de perseguir á los malos, ya por tan estudiada demora, y  ya jwr 
fuedar estos c»niünniente impunes , de lo que con tanta razón se la- 
laenta k  comisión de fábricas en su dicha esposicion ? ¿ Puede k  di- 
puLacion salirse de su esfera alterando las órdenes vigentes ? Podrá, sí, 
reproducir las dadas , repetir con sobrado fundamento las 'consultas que 
es regular baya elerado al Gobierao , y  i  las Goítes , y  podrá en lin
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¡HUíru'star, inculcar y  enrar^eer al jiuelilo la íinp')rlaiicia de esterftiirtar 
• i  cíi.ilrabando , y  aun rotxinlar al poder eje>íulivo que disponga la ob- 
wrvaiicia de lo mandado. ¡ l’ero que débiles efugios. ! No es esle el rae- 
liio mas espedilo : entre nosotros lo tenemos. Es mas persuasivo el ejem­
plo v í a  practica no interrumpida de una patriótica resolución, que toda 
ki oratoria junta. Hablo con el sencillo lenguage d é la  verdad^ y n o n e -  
f.’sdo de los adornos de la elocuencia para demonstrarla. Mieulras ios 
iiil'.Mij'rs contrabandistas bailen el aliciente del interes en el despacho de 
sus fraudulentas mercancías , no se logrará su esterminio 5 y  mientras 
Hü s-.' sofoque el prurito de vestir y  adornarse con artefactos estrange- 
ro s , se continuará dando cebo á los malvados , que aprovechan bm r i­
dicula y  antipatriótica manía. Y  ¿ quieres son, pregunto , los que mas so- 
Lresalen en esta ? Los cemerciarites, empleados y los mismos fabricantes, 
qne tanto declaman contra esta costumbre. No es paradoja, ni calumnia ; re­
gístrense sus casas y  se verán adornadas de un lujo asiático, que ha dado 
pábulo al contrabando, 5Ias visible; observense sus vestidos y  los de su 
íu.'iiilia , ¿ son del pais ?.....G3sen pues los estci iles clamores ; no hagamos 
como la mariposa que revoloteando al rededor de laluz queda víctima de su 
«eguedad: apliquemos todos, los medios úuiojs de cortar el contrabando vis- 
ti -n lo las estofas nacionales ; persigamos lasesírangeras hasta suestenninio, y  
á este fin escrute iá comisión de lubricas el medio de realizarlo , como 
encargula especial; y  propóngalo después á la Diputación , que corno 
púm eia interesada en la gloria de la Provincia , por ser también la suya 
propia, dviiemos confiar que no omitirá esíuerzo alguno para ver desapa­
recer la tétrica perspectiva del jsovvenir cjue vaticina la comisión de fá­
bricas, á la cual ruego e' in vito , que asi lo lu g a; y  á V . , Sr. editor, 
que se sirva conceder un lugar en su periódico de mañana á esta sen- 
H.illa deifioslracion de los buenos deseos de S- S. S .= E 1 de buena íe .=  
•Barcelona 12 de octubre de 182a

A VtóO S A L  P tB L IC O .
Domingo Pages ,  soldado licenciado dsl regimiento voluntarios de Casti­

lla  ,  se preseularú en la Secretaría de U Capitanía General , en la que se 
le enterará de un asunto que le incumbe.

Presentándcjse en e l Juzgado de Arribadas y  Comandancia Militar 
de Marina Juan Antonio Piomeu , Mariano Rafbls , Juan G ilí y  Marich, 
Bartolomé Fort y  Poch , y  Blas Remeutós, naturales de Villanucva y 
.G eltrií, se les enterará del resultado de las instancias que promovieron 
á S. M. en solicitud de Beal licencia para trasladarse á Ultramar.

Presentándose cu la Secretaria de esta Capitanía General D. .R ustía 
Morlans , subteniente que fue de la primera sección de infantería de 
linea , segunda legión catalana , se le entregarán unos documentos que 
le perteaecen.

El muy ilustre señor Gefe superior político de esta provincia, pre­
sidente de la Junta del Canal de la Serena. Sra. Infanta Doña Luisa 
Carlota de Borbon , construido á la izquierda del rio Llubregat, coa- 
vida á toílos los propietarios contribuyentes en el mismo canal , el d.v 
mingo próximo día i 5 del corriente á los nueve de su mañana en el 
s,lon llamado de Ciento de las casas Consistoriales de esta ciudad, pa­
ra r.tjld)rar junta genetal , á fia de tratar asuntos iateresantesy muy
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útiles á diclios propietarios , esperando la general Mitrarrenaa , con 
el bien entendido que el que no asista , quedara su]etado a lo que en 
ella se acuerde. Y  de orden de su Señoría doy este aviso para noto­
riedad del público. Barcelona i 3 de octubre de 1820. _

Frnndsco Mudrimtern y  Madriguera , secretario.  ̂
Nacional Latería yrimiüva. l l iy  dia i 4 del corriente 

la adniisioa de juegos para la extracción que se ba de celebrar en Madnd el 
dia 23 del mismo.

EniLarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.

De Túnez y M*bon en 67 días, el capitán Juan M oren, catalan , pola- 
era la Concepción. de 5o tnneíadas, con lana y  sosa al sobrerargo ; trae la 
corresp nvlencia. =  De Almería en 1 1 dias, el patrón Miguel Ferrer «pa­
ñol , laúd S. Aulouio , de 2 5 Ion dadas, con trigo de su cuenta. =  Ue la 1 ue- 
bla en Galicia y en Alicante en 22 días, el capitán Manuel Sánchez, gallego, 
bercanlin S. M anuel, de 88 toneladas, con sardina y,congrio a vanos.

Cuadernos. Kepiros breves á la larga memoria del Sr. ministro de Ha­
cienda , sobre las valorei de las rentas públiras y  gastos de la nación. Cua­
derno iiitercsmte en el dia por estarse dUcatiendo en las Gjrtes los presu­
puestos de rentas r  gastos de la nación. Impreso en Madrid y  reimpraso en 
esta. en la imprenta de Iliibiú, calle de la Libreteria,. su precio 2 rs. yn.

Trabacuenta de los millones que paga anualmente el pueblo «panol por 
leyes y  arbitrios religiosos: se h a l l a  de venta á 10 cuartos en la librería de
Sierra, plaza de Sau Jaime. , , n -

Paitoral del F.xcmo. e lim o. Sr. Arzobispo de V alencia sobre la onliga- 
cion eslrechi de cumidir con el precepto de pagar diezmos y  primicias. =  El 
amante de la Religión : véndense en la librería de Gaspar , bajada de la 
C ir iv l , frente la plaza del Rey , el primero á tres cuartos, y  el segundo
ácualro. -i

Retornos. En msa de Antonio Cas.is , ordinario de Madrid , que vive 
e n  la R a m b l a .ollado de los PP. Trinitarios descalzos ,  hay una galera que 
saldrá para Madrid.

En el imsou de la Buena Suerte hay una tartana para Perpiiian y  to­
da su carrera. , , , i

Pérdida. Dias pasados al anochecer en el paseo de la Esplanada se 
extravió un perro de aguas blanco , recien esquilado de medio cuerpo 
abajo , y  con las orejas algo acaneladas : llevaba un petral sujeto á tina cin­
cha que le cogía el rededor del cuerpo, e t  todo hechode tafilete y  guarneci­
do de cascabeles , cerrado por medio con na candado que descansaba sobre 
el lomo : se suplica á la persona que lo baya recogido tenga la bondad de 
participarlo á D. Francisco Sors, espadero , que vive en la calle Ancha , el 
que ademas de las gracias dará cuatro duros de-gratifiiaclon , ya s« le entre­
gue dicho perro con la cincha ó sin ella.

Teau-o. Hoy la compañía española egecutará la comedia nueva en ,tres 
actos titulada : por salvar a l delincuente, acriminar al inocente , dirigida 
V ensayada por el señor Andrés Prieto : después por la italiana se hará la 
farsa jocosa nominada In Scclta dello Sposo.

Con el plaBsible motivo de celebiaise hoy el cumpleaños de nuestro ama­
do Monarca s« ¿lyaMuari el coliseo,  y  se paga» lodo doble, ^ a s  6*.
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P r tc h a  e tr r ltitíe i  p o r  m ayor legu n  nota a rreglada  p or  Us C o rreá o m  d e  C am U tt 

d e  la  p la z a  de B arcelona á  d e  octubre de  i8 a o «

G ranos d e  p rim era  ca lidad .

p e se t . Ja euart.

T r ig o s .  A r a g m ........................................ á
D r g t l .............................................. ...............  , 8  á  i S i
A m p a rd a n .M .......... .. ....... ..................... . ,  15-J á  1 6 .
▼ aloQ ciaxexB............. ....................................... á  i 3
M a n c h a  c a n d e a l . . . . . . .............................. 1 9  É 4 0
S a n ta n d e r ...... ........................................      ¿

~ ...............................   i  »8¿
M c tc J il la  d e  S e v il la ..............................  i6 t -  á

Fuertes. A n d a l u c í a ....... ...............  i
V a le n c ia . . . , ......... ........................... ............  18 b 19

Centenos. S a n ta n d e r .......... n
A r a g ó n  y  ü r g e l ..............................................  i

Cebadas, d e  C a r i a s e n a . . . . ?  01 .  03
V a le n c ia . .............................. .................J  ^ H
ü r g e l  y  A ra g ó n .................................. . 8  c  8 j

-TiTaiz. S a n ta n d e r  a m a r l l l » . . - á
V a l e n c i a ........................................................   á
A m p D td a n . . . . . ....... .......................................    á i i

C a rba n sos.  D o  A n d c lu c ía ....... 1 9  ■  a i
V a l e n c i a . . . . , , ....... ...........................................   b

d cick^ ela s. D e  C o r o n a ..........  lí
V a l e m i a .......................................    1 3 !  i  1 3 I

í¿cbcn e¿. D e  A n d a lu c ía . . . . .  ~  á
V a le n c ia . . - .......................................................   tí

lia b a s  g ran d es. D e  A n d a lu c ía .  i

H arinas fin as. t t  catalanas ál quintal.
D e  S a n ta a d e r  y  C o r o n a . . . . . ............. á
A l i c a n te  y  V a le n c ia ............................  8  í  8 ^

A lg a rro b a s . p e s e t a » e l  guintai
D e  V a le n c ia  i  b o id o ..N .....................  ' 3 ^  á  3 )

Granos  e í / r < i « ^ í r o j  enistentes en 
a lm a cén .

T rigo. D e  F r io l Í i . . . . r . . . . . ' . ......... ‘ V 8 Í l í  19
V e n e c ia ..................... ................ ...................  , i y i  a  i 8
M a r n e g r o . . . . ............ .'¿.vi..'.. ■‘18'* i ^ j

H abones. D e  A le .ra n d ría .............  i o ¿  a  11
lu días. De Ñ a p ó le s . . . . . ....... )  .  .

D e  A n c o n is .................f.,____ _______f  ^
F r u to s  C olon ia les. Jibr. ea ta l. e l  quint. 

A t u c a r  d e  l a H a b a o a  s q s i n t o s )  ,  -
b l a n c o , y  a  q u íA t. q u e b r a d o . ^

B la n c o ,  según ca lid a d ....,................  i t |  i  a a
18Q u e b ra d o  Id em  

C o b re  d e l  P e r ú
De C a r a c a s ........
C u e ro s  c !  p e lo  d o  B u e n e s - A i-  

r e s  d a  p e s o  d a  3 0  á  4 0  t í  
D ic h o s  d e  a z  i  a 6  t t ,  
i i a  l a  H a v n n a  s a la d o s  p o r  e r e s n .^
D o  C u b a  d e  4 i  i  « 4  t í  d e  p o s o . .
D o G u r .y a n a  d o  a o  a  s a  t í .............
D e  P u e r t o - R i c o  y  C o s ta f irn te ......... 31
D e l B r a s i l  d e  3 6  á og  t t ..................
S e b o  d e  B u e n o s - A ir e s .................... .
E s ta S o  d e l  Perú.............................

i6 i

s a i  « 3 J

48

3 »

sueldes catal. la  tt»

C a c a o  d e  C a r a c a s  s e g ú n  c a l i d a d . . .  1 1 3  ¿ 1 4  9
? - í* ia c a lb o ................................................. . t a  9 tí 13
G u a y a q u i l ......................................... ..........  y  6  á  8
M a d u le n e ....................................................... á
P i m i e n t a  d e  T a b a s c o ............................  g  a á
Z a r z a p a r r i l l a  de V e r a c r u z ...... . y  6 lí 6

w & te.........M .i • M*ee«««»e*«*Be»eee M

P esos  / u er jes  t i  guintah  

. . .  a i j  á 14

p í s e l a s  ta  .t t
Grana plateada................ ..............  i  41
fierra........... ...... ............................. z i i  S t t
Grociiía.
Q u i n a  f r e s c a  s u p e r i o r . . .....................
C a l i s a y a .......................................... ...............
A ñ í H l o r  G o a te m a ia ..................... ......... 9§>
F l o r  C a r a c a s ......... ......................... .............
S o b r e s a l lo n ta .............. .................................
Oette................ t*. 4Í

P a lo  C a ra p e c b e ......................
P r e r i l e t e  d e  S t a .  M a r t a . .  
D ic h o  F e m a m b n e o ..............

pesetas e l  g u ia r , 

.....  á
t i aa

p eso s  d e  i t S  c s o r ^  eJ gaim.

Algodoo FezBtmbBco .p iL ”..........  43 i  4a

Azafi

■ lac:
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ftatal.

Dldio i8j;nná*‘*«"**"****~*****
®B»yí--ia y ó* Vaibu»..........  3®
T « ic a ................................... -
Girón.............................. - .........
.......................... -i....................
Ban Aurti-ss.............................
CrrSiOís y  Puerto C ib e lla ,.. »5
BSolionto.............. ..................
..................................................  \
.. ................................................  3^
..................................................... 3
Urna de p r itsa ra ...................  |4
picho da «egauda...................
Veracraz cea  pepiín..............

f T a r i o t  g é n a r o *  y  e f e e t m .

Algodón ds M otril.......... ...........  3 ^
D« Ibiia con pepita....................   ^9

i  gol Fexptl* tMwt*" 
Picho fsásQdc»

afi

B * TerrauoTt..............
Lengoei da BcUetland

i
...............  < 4

D u r o *  itig> á i w á t

Cáfiatno da pjlm efa...
34 lü c  bognnda.................
33 Peinado de piiinera 
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De M allorca....................................  '  ¿ a-
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Anís da Alicante...............................  ¿
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Af.ero da Trieste.............................. 4  6 3 9
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Da Holanda-...................................  g
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.....  3 6 3 3

..... 3  S 3

....  4» á

......  13 a

.....  14 6 í

..... *3 *
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Dicho da Francia..............
Agallas da Alepo negras..
Idem en Sorte.................
Aguafnerta de 4a grados.
Da 36 grados................................ -  .

Acalíelno drVomTr d7l7RV- p ta t.o U o rta n  
bera de Genova.

Del país boeao...............................
P e  fu u ez................................ ...........  ¿
Da daliorca.......................*............... ^

..................................... ..............p e l i t a *  e l  q u in ta l.
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i
3 *■

4 i
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......  9 á la
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........  14 ^
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.........  i

.......... 3  < 3Í
.........  5S * *

S u e ld o *  l a  tt.
........  á
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......... la á la <
P e s e t a *  e l  q u in ta l» ,

..........  « < f
S u e ld o *  ¡a  cana»

Duelas da roble de Domanía........ yo < fS
P e i e t a *  ¡ a  B o ta d a »

De Castaño fo rn id a -....- ................. >8  ̂ '9
S u e ld o *  l a  t t .

G rfcnlllade Avifion.......................... » < • »
AveáHlffí».......... . I  1 O

í t b r a i  e l  (p ifn ta k

Oa ................................................... *
De Sicilia.............. .............................  * *  !  . .
Hlaneo de Saecia bien asurtído... I i  ■  i»
De Rusia...............  .....................   < ¿

• iJwroi l a  ta c a ,

L A N A  t u d a  la  o a e a  d e  é  e r r o b a t  6  h b .

Da .......................................................  4 ® f
De Extrem adura....-....................... 3 4  »
Da M olina Trasutnant ó  M erina. 30 •  3 “
Entrefina......... - ....................... .......

S u e ld e *  e itr e so »

Lino da Holanda número 5».......  9 ^^ ^

Ndfcero  ....................... .............. *®
Numero 4Ü..............................
Niímaro 64...............................
Número 3o............ ................

Goma Arábiga. 
Berberisca.

BairlÜa de A licante.
Da .............................—
Sosa......... - ....................

Manna de Gerael.>

■ acaUao de Noruega.

.....................  J3  9

..........................  1 4  9 “  _
ÍMe.’dos la tt,

.......................  8 ■ » 9
P e te ta r  la  t t .

Pelo de camello trabajo Ingles.... ^

Ayuntamiento de Madrid
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d e  p e so  .............................................................d *
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H
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P o r  B .  A n to tU o  B i u s i ,  l a ip r e s o r  d a  C á m a ra  d o  S . AL
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

B EL JABADO I 4  DE OCTVBEX DE l S 2 » .

f e c b g .

iejili.
• lo ji.

)|lH>
Nltxla

D ura 7  sensible cosa es qne no baste al hombre honrado el obrar bien 
y  la seguridad de su conciencia , para vivir tranquilo en el ejercicio ó 
destino que el orden social le ha señalado. Espuesto siempre á los tiros de 
la maledicencia , aun el que parecía no debia figurar ni llamar la aten­
ción de süs conciudadanos , es victima de su ominosa influencia ; ninguna 
clase se halla esenta de este m al; el militar , el magistrado , el eclesiás­
tico , el empleado, el artesano son acometidos frecuentemente y  obligados 
á presentar su justa defensa. Pero si esto sucede con ios que bajo cual­
quier aspecto tienen una responsabilidad con la nación por la tendencia 
que puede tener la conducta respectiva de cada uno hacia, ella no debia creer­
se trascendental á aquellos queeu su desempeño no versan ninguna de estas 
relaciones, y  que directa é injnediataniente reciben del público el premio ó 
castigo á que se hacen acreedores; tallos profesores del arte dramático : sin 
embargoentracnos en la generalidad, aunque con la dolorosa y  perjudicial 
diferencia, de que necesitando introducirse en nuestra conducta privada los 
■ que quieren deprimir el mérito individual á la opinión ya adquirida del 
público, acuden á sarcasmos ¿invectivas contra aquella, inventando hechos, 
■ cambiando otros, y  desfigurando hasta lo mas perfecto. Este mal es tanto 
mas doloroso, cuanto-que naciendo y  alimentándose entre nosotros mismos, 
solo cunde y  se propaga por efecto de emulación,  de despique, ó por des- 
-cargar sobre algún desgraciado todo el peso de la crítica , d del castigo que 
'Otro merecia ; tales principios, que desgraciadamente tengo la necesidad 
de aplicar i  m í, por haberse atrevido el Sr. Prieto á calumniarme en su pa­
pel de 9 del corriente, son los que me obligan á dar en este manifiesto, una 
relación sucinta de mí conducta comparada con la suya durante el presente 
■ aáo, para que en su vista el público juzgue y  decide la razón coa que me
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quiere comprender en Iss desarenencias á qne ha dado lugar su ma­
nejo; sin perjuicio de que ante la le y ,  para donde lo emplazo , le exija 
la justa satislaccion que reclama mi honradez vulnerada por aquel escrito, 
en que asegura ngue por un espíritu de venganza, después de escriturado, 
no he perdonado medio por indecoroso que fuese para incomodarle , abur­
rirle y malquistarle con el público , • con el gobierno y  con los mismos empre- 
íar/oí.» Sabido y  público e s 'que yo principié el presente anO'CÚmico de 
gaian absoluto , en virtud de una contrata que me concedía el derecho 
de serlo esclusivamente y  sin partir con otro i derecho que ninguna auto­
ridad de un gobierno justo y  libre podía torcer sin tocar en el anti­
guo despotismo y  violar la naturaleza sagrada de los pactos. También es 
sabido que el Sr. Prieto, sobrante en aquella época, y  escluido de los 
teatros de la Corte por razones que reservo para ocasión mas oportuna , 
se hallaba sin ajaste , en cuya virtud entablo' contestaciones con esta em­
presa ; pero convencido de los derechos que me concedía mi escritura, fue 
su primer paso escribirme rogándome no me opusiese á que se verificase 
la suya; no solo accedí á ello , sino que tomé parte en su favor, acon­
sejando á la empresa la utilidad que debía resultarle , y  que yo fundaba 
en que hallándose la compañía flaca en la parte de Barba, y  podiendo de­
sempeñar el Sr. Prieto este carácter en ciertas piezas principales, obrando 
de buena fe , s.a lograría llenar aquel vacio, sin perjuicio de que en otras 
trabajase como gafan, ayudándonos mutuamente y  con armonía para pro- 
•porcionar el mejor desémpéflo y  lucimiento de las funciones. Bajo estos da­
tos se le escribió para que viniese, y  á su llegada se realizó el contrato, 
quedando ainbos en una absoluta igualdad y  con las mismas obligaciones. 
No tardé mucho en conocer cuanto me Kabia equivocado respecto de la 
armonía que debía reinar entre nosotros y  de que era imposible encon­
trarla con el actor que se cree superior á todos. Sin embargo, ansiosa 
de llevar adelante el fin que me habia propuesto , y  de conservar la 
moderación que siempre me ha caracterizado, lo dejé se apropiase dos fun­
ciones que yo ya tenia repartidas (una de ellas el Sí de las niñas) en que 
ira  seguro su lucimiento; en seguida parecie'ndome muy propio de so 
carácter el papel de Filipo en la tragedia de este títu lo , se lo repartí, 
y  se escusó á hacerlo, proponiéndome lo diese al Sr. Org.áz, proposición 
escandalosa que conocerá el que refiexione la incompatibilidad del carácter 
jocoso que desempeña este actor, con e!. grave y  serio que exige aquel 
pprsonage j lo que produjo el no poderse hacer esta tragedia , por no 
destrozar una de las mejores composiciones del célebre Aifieri- N o sé si 
por no esponerse á recibir nuevos pspeies m íos, ó porque no admití el 
de Lucio Opimio en Cayo Graco , por contrario á mi figura y obli­
gaciones , dejó de repartirme otros que me correspondían y  que ya ha­
bia desempeñado en diferentes ocasiones á satisfacción del público. De 
aquí nacieron rumores de que yo me negaba á trabajar en las fuiicior 
Bes del Sr. Prieto,- y  deseando desmentirlos , hice el último sacrificio 
de mis derechos y atribuciones , proponiendo á la empresa que se en­
cargase aquel actor de la direcciou total de la escena, quedándome y o ,- 
de absoluta que era , sujeto á tomar Jo que me repartiese. Esta proposi­
ción .reiterada al mismo, -á presencia del juez en un juicio de couci-
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ilación, no fue adm itida; no por moderación «uya , sino por no car­
gar con un trabajo mas asiduo y  de consiguiente menos soportable por 
sus fuerzas. Por resultado de este juicio se me mandó le repartiese pa­
pel en todas las funciones bajo resp<jnsabilidad mia; y  en su virtud lo 
hice con el de Gontarini en la tragedia de Blanca yM ontcnsin, al que 
también se negó; y  por las mismas razones que lie dicho respecto del F i-  
l ip o , y  por no ver comprometido á un compañero , he tenido que ce­
der y  suspender la ejecución de esta tragedia , á pesar .de haber apro­
bado dicho repartimiento el Sr. Regidor encargado, y  haberme asegu­
rado haría un egemplar para sostenerlo. Iguales litigios me hañ costado 
los papeles , que á la fin ha desempeñado en Jenwal y  Faustioa , el 
Deber y  la naturaleza, y  el Cafó. Por Jo que hace al de Pero González 
en Triunfar solo por la fó , uno de los que han servido á las contes­
taciones con que el Sr. Prieto ha querido divertir al pdbJico, y  de que 
habla tan descomunalmente en su escrito del i.°  del corriente, creo ne­
cesario advertir para confusión suya y  descargo mió en este repartimien­
to , que en Granada lo ha hecho conmigo siendo la comedia puesta y  di­
rigida por él como primer galan ; y  como entonces lo tomó por elección 
suya y no tuvo tejnor » de romperse brazo ni pierna" me persuadí que 
tampoco lo tendría ahora y  contribuiría gustoso al mayor ézito de la 
función. M i repugnancia en admitir el papel de Gonzalo hijo en el Gon­
zalo Bustos ha sido con arreglo á lo dispuesto por el Eicm o. Ayuntamien­
to , por no convenir con mi contrata y  por haber dado á otro el que 
en tal caso me correspondía.

£I resumen de este relato es que en toda la temporada solo me he escusa- 
do á tomar dos papeles, uial repartidos por el Sr. Prieto; y  que este apenas 
ha recibido uno de los distribuidos por m i, sino á fuerza de reclamacio­
nes y  órdenes del gobierno para ello; las razones en que cada uno se 
haya fundado quedan sufícientemente indicadas para que el pilblico pue­
da juzgar de quien es el díscolo y  quien ha dado lugar á nuestros dis­
gustos y  desavenencias: los hechos eu que se apoyan son inconcusos y 
TIO pueden ser desmentidos por el Sr. Prieto ,  porque han ocurrido á 
presencia de Ja autoridad judicial y  de Ja empresa; y  por consiguien­
te cuanto en su último papel dice .respecto de este asunto es falso y  ca­
lumnioso, como le haré ver ante el juez y  como ligeramente manifesta­
rá ahora para satisfacción del público.

N o  tengo motivos para asegurar que falte i  la verdad el Sr. Prieto 
cuando dice que la empresa le previno no contase conmigo para el año 
venidero; pero casi casi lo creo falso, atendido i  que después he sido 
de los primeros en ser ajustado y  á que lejos de haber dado un solo pa­
so para ello , ni aun conocía al empresario principal hasta dos ó tres días 
antes de veriílcarlo: también es una impostura el que yo haya necesitado 
ft incomodarlo, aburrirlo y  malquistarlo con el pjíblico, con el gobierno y 
con los empresarios "  pues asegurando en su papel que esto lo he hecho 
tt después de escriturado”  y  no teniendo noticia de plan alguno en que 
se tratase de excluirme, ni había un motivo de venganza, ni tenia para 
que valerme de intrigas; no con el público, porque este nos ha prodi­
gado sus aplausos y  lávores cu áutstras rtspecüvas cuerdas, y  es bue>

Ayuntamiento de Madrid



testiffo de qwe ro he empleado medio alguno contra el Sri Prieto ¿ pesar 
de todo lo que ha hecho; no con el gobierno porque á este solo he dirigido 
mis quejas cuando por no querer trabajar ni cumplir con su obligación, me ha 
precipitadoá ello, después de agotar los medios de paz que podían adoptarse j  
y  por ültimuno con los empresarios porque yo no los conocía, asi como es­
tos parece conocen tanto al Sr. Prieto que hace tiempo dicen es per­
dido cuanto se le da : esto no puede ser por su memo teatral, con que 
porque será . . . .  y  qná necesidad tendría yo de desconceptuar al que no 
podía perjudicarme para mi colocación en ninguno de los teatros de la 
península? Díganlo sino los de Granada, M adrid, Cádiz y Barcelona; 
díganlo todos los Empresarios y  autores, y  dígalo por ultimo el tiem­
po de lo que debe sucederle en los afios venideros.

En cuanto á la clase de que hayan sido los medios que supone y  lla­
ma n indeoorosos" no debo ocuparme, pues quedando demostrado que 
no he necesitado valerme de medio alguno, claro está que es inútil tra­
tar de la clase da ellos; ademas que perteneciendo este punto a un ju i­
c io , reservo para el trihunal la satisfacción que corresponde á la ca­
lumnia, y  allí será donde se comprobará cual manejo escandaliza y de 
Quien es la tolerancia.

Concluyo desmintiendo otra falsedad del Sr. Prieto en la parte que 
habla de juicios ; pues prescindiendo de los que haya t emdo con otros, 
debo recordarle que por mi parte solo ha tenido.que ver á las auto­
ridades mas de las veces que cita en su escrito, y  eu ninguna da ellas 
ha logrado un fallo á su favor.

Este es el manifiesto sencillo de ocurrencias que á mi pesar y  con 
todo dolor de mi corazón me veo en la necesidad de publicar, por tratar­
se (íe asuntos interiores nuestros, y  por ser contrarias i  mi acredita- 
do comportamiento y  armonía guardada siempre con mis compañeros; 
pero como se ha tratado de vulnerar mi honradez y  decoro, no he po­
dido prescindir de hacer esta manifestación, que si es sencilla por aho­
ra tomará otro carácter cuando la ocasión lo exija y  se juzgue opor­
tuno, pues al efecto tengo los materiales necesarios para patentizar á 
todo el mundo, cual es la opinión que gozan en el ejercicio el Sr. An­

drés Prieto Y T y /-■  ?• jJosé Galmdo.

En la imprenta de D. Antonio Brusi.
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